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Anexo V

Necesidades legítimas anuales de efedrina, 
seudoefedrina, 3,4-metilendioxifenil-2-propanona 
y 1-fenil-2-propanona, sustancias frecuentemente 
utilizadas en la fabricación de estimulantes 
de tipo anfetamínico

1. En su resolución 49/3, titulada “Fortalecimiento de los sistemas de fiscalización de precursores utilizados en la fabri-
cación de drogas sintéticas”, la Comisión de Estupefacientes:

 a) pidió a los Estados Miembros que proporcionaran a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
(JIFE) las previsiones anuales de sus necesidades legítimas de 3,4-metilendioxifenil-2-propanona (3,4-MDP-2-P), 
seudo efedrina, efedrina y 1-fenil-2 propanona (P-2-P) y, en la medida de lo posible, las necesidades previstas de importa-
ción de preparados con esas sustancias que pudieran utilizarse o extraerse por medios de fácil aplicación;

 b) pidió a la Junta que suministrara esas previsiones a los Estados Miembros de manera que esa información 
pudiera utilizarse exclusivamente para fines de fiscalización de drogas;

 c) invitó a los Estados Miembros a que informaran a la Junta acerca de la viabilidad y la utilidad de la elaboración, 
presentación y utilización de las previsiones de las necesidades legítimas de los precursores y preparados a que se hace 
referencia más arriba para impedir su desviación.

2. En cumplimiento de esa resolución, la Junta invitó oficialmente a los Gobiernos a que preparasen previsiones de sus 
necesidades legítimas de esas sustancias. Las previsiones comunicadas por los Gobiernos se publicaron por primera vez 
en marzo de 2007.

3. La Junta ha preparado un cuadro en el que se reflejan los datos más recientes comunicados por los Gobiernos con 
respecto a esos cuatro precursores (y sus preparados, cuando corresponda). Se espera que, con esos datos, las autoridades 
competentes de los países exportadores tengan al menos una indicación de las necesidades legítimas de los países impor-
tadores para prevenir así los intentos de desviación. 

4. Para facilitar su utilización, el cuadro no se ha incluido en el presente informe, pero está disponible en formato 
de hoja de cálculo en el sitio web de la JIFE, en la sección que contiene los informes anuales sobre precursores. Los 
datos están actualizados al 1 de noviembre de 2023.

5. Se invita a los Gobiernos a que examinen las necesidades publicadas, las modifiquen de ser necesario e informen a la 
Junta de los cambios que se requieran. Los datos se actualizarán periódicamente durante todo el año en el sitio web de la 
Junta, en la sección sobre precursores (véase la sección sobre las necesidades anuales legítimas en el menú del apartado 
“Tools and Kits”).


